
 
 
  
 

Procedimiento Abierto. Pluralidad de Criterios.  
PA 2022-0-040  Suministro de pinzas laparoscópicas y cesión de equipamiento necesarios para el sellado y el corte de vasos sanguineos con energia bipolar 
avanzada para el Servicio de Ginecología Y Obstetricia del Hospital Clínico San Carlos. 
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 EXPEDIENTE: PA 2022 – 0 –40 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL SUMINISTRO DE PINZAS 
LAPAROSCÓPICAS Y CESIÓN DE EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA EL SELLADO 
Y EL CORTE DE VASOS SANGUINEOS CON ENERGIA BIPOLAR AVANZADA PARA EL 
SERVICIO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 
 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde el Instituto de la Mujer  del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en 
aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las necesidades a satisfacer, así 
como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, mediante el presente Informe 
Justificativo de Necesidad. 
 
La compra del material referenciado se estima necesaria para lograr los objetivos asistenciales 
actuales y futuros del Servicio de Ginecología y Obstetricia del Hospital Clínico San Carlos. El 
suministro del material referenciado en este contrato resulta imprescindible para el normal desarrollo 
de la actividad quirúrgica que se realiza, siendo para ello necesario el uso de pinzas para disección, 
corte y sellado de vasos. Como Servicio eminentemente quirúrgico, se hace necesario un adecuado 
y constante abastecimiento de material fungible para el sellado y corte de vasos como son las pinzas 
laparoscópicas / laparotómicas objeto del presente Informe. Para el correcto uso de estos productos 
es necesario un generador electroquirúrgico con unas capacidades que permitan incorporar 
innovaciones para así dar un mejor servicio tanto al usuario como a los pacientes. El sistema debe 
medir de manera inteligente el tejido y sus propiedades cambiantes, aplicando una cantidad de 
energía óptima para crear un sellado firme y permanente. Siendo el uso de este dispositivo 
imprescindible en nuestra práctica quirúrgica, se hace necesaria una correcta gestión del consumo 
del material a él asociado. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad a de adquirir PINZAS 
LAPAROSCÓPICAS Y CESIÓN DE EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA EL SELLADO Y EL 
CORTE DE VASOS SANGUINEOS CON ENERGIA BIPOLAR AVANZADA PARA EL SERVICIO 
DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS con el propósito de 
seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
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